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Carta 25 del Presidente 

Este informe contiene los aspectos más relevantes de la gestión realizada durante 
el periodo de noviembre y diciembre de 2023:  

1. Participé en la Conferencia de Prensa realizada a los medios de 
comunicación, a través del Consejo Nacional de la Empresa Privada 
(CoNEP), para abordar la situación que vive el país por consecuencia de la 
aprobación del proyecto ley 406 y hacer un llamado urgente a los panameños 
para retomar el rumbo y abrir las vías del país. 
 
Mediante el #LiberemosPanamá el CoNEP solicitó al pueblo panameño que 
no se alimente la violencia y que se permita a la ciudadanía trabajar, para 
ello debe parar los bloqueos que no permiten abastecer con alimentos, 
combustible, medicinas a la ciudadanía.  
 
Distintos presidentes de gremios asistieron y destacaron el impacto 
económico que los cierres han traído consigo, asimismo el impacto en la 
imagen del país. Como Capac destacamos que la situación está afectando a 
la industria de la construcción, ya que los bloqueos no permiten que las obras 
puedan desarrollarse eficientemente por dificultades en la entrega de 
materiales. 
 

2. El lunes 20 de noviembre estuve presente en una entrevista en el noticiero 
matutino de NEXTV en la que, además de aportar información sobre la 
situación de las empresas constructoras, aclaré interrogantes sobre el 
manejo laboral y las obligaciones que por ley tienen las empresas con 
relación a la retención de las cuotas sindicales. 
 
Destaqué la recomendación que hace nuestro gremio a las empresas en 
concepto del pago de los salarios a los trabajadores que cumplen con la 
jornada de trabajo y el no pago a quienes no asisten a sus labores en el horario 
regular de trabajo. 
 
Indiqué que, que el llamado a paralización por parte del sindicato representa 
un paro de hecho y que, por lo tanto, no genera los derechos y obligaciones 
de una huelga legal. 
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3. Participamos en una reunión con S.E. Jorge Rivera Staff, nuevo Ministro de 

Comercio e Industrias, quien hizo una breve presentación de su cartera 
ministerial. Asistimos algunos representantes de gremios del sector privado, 
como la Cámara de Comercio, Industrias y Agricultura de Panamá, la 
Asociación Bancaria y la Asociación Panameña de Ejecutivos de Empresa 
(Apede).   
 
El Ministro expresó algunos puntos importantes en lo que respecta a la mina 
ubicada en Donoso, por lo que expresé nuestra apuesta a un cierre 
programado y manifesté el hecho de que la CAPAC se ofrece como 
colaborador para contribuir en manera de aportar ideas, basada en nuestra 
experiencia en la administración de grandes proyectos.  
 

4. El miércoles 6 de diciembre el Consejo Nacional de la Empresa Privada 
(CoNEP) escogió a la Junta Directiva para el periodo 2024. Los miembros, 
organizaciones que agrupan distintos gremios empresariales, eligieron al 
Lic. Temístocles Rosas, presidente del Consejo, por parte de la Asociación 
Panameña de Ejecutivos de Empresa (Apede).  
 
Además, conforman la Directiva la Lic. Elisa Suárez, vicepresidenta, por 
parte del Consejo Nacional de Promotores de Vivienda (Convivienda); el 
Dr. Gabriel Diez Montilla, tesorero, por parte de la Cámara Panameña de 
la Construcción (Capac); el Ing. Roy Rivera, secretario, por el Sindicato de 
Industriales (SIP).  
 
Los vocales serán, Lic. Pedro Solís, de la Asociación Panameña de 
Radiodifusión (ARP), Lic. Julio De La Lastra, de la Cámara Panameña de 
Seguridad Privada y la Lic. Maruquel Berastegui, de la Cámara de Comercio,  
Agricultura e Industria de Colón. El expresidente Lic. Rubén Castillo Gill, 
es el fiscal electo.  
 

5. Los miembros de nuestro gremio escogieron este miércoles 13 de 
diciembre, mediante Asamblea General ordinaria, la nueva Junta Directiva 
que dirigirá los designios del gremio para el 2024. 
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Durante la Asamblea presenté un informe de gestión en el que resumió 
puntualmente los aspectos más sobresalientes realizados durante mi periodo 
presidencial. 
 
En esos comicios internos, el Ing. Alejandro Ferrer Solís, como nuevo 
presidente del gremio, quien ocupará el cargo en propiedad a partir del 
martes 16 de enero, fecha en que tomará posesión.  
 
Le acompañará el Dr. Gabriel Diez Montilla, como primer vicepresidente, 
el Ing. Demetrio Arosemena, segundo vicepresidente, el Ing.  Fernando 
Méndez, secretario, Lic. Irene Orillac de Simone, tesorera y Ing. Carlos 
Fábrega, fiscal. 
 
Fueron seleccionados, los directivos de las cinco categorías de miembros en 
las que está conformada la organización. En representación de los 
Contratistas Generales y Especializados, resultaron electos los ingenieros 
Luis Fernando Jované, Martín Sosa, Luis Sosa, José Orillac, Julio Salceda, 
Alexis Fletcher y Juan Carlos Muñoz. 
 
En representación de las empresas de Promotora e Inmobiliaria resultó 
electo Ing. Edgar Hernández, por parte de la Banca, Seguro y Afianzamiento 
Lic. Alexander Crisan; en representación de los Corredores de Bienes 
Raíces, Lic. Tania Di Bello; fue electo en la categoría de Fabricante y 
Proveedor, Lic. Paul Dávila; y por parte de los Consultores y Profesionales, 
Arq. Juan Yinh. 
 

Me despido agradeciendo a todos los agremiados la atención prestada a este 
informe, el cual remitiremos a todos ustedes de manera periódica. 
 
 
 
Ing. Carlos Allen 
Presidente de CAPAC 
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